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Asunto:

Acuerdo Legislativo que desecha la

iniciativa de ley que refornra la

fracción ll clel artículo 78 cle la L.r:y dcl

los Derechc¡s de Niñas, Niños Y

Adolescentes etr el Estado dr: .lal¡sco

CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESQ DEL ESTADO

PRESENTES

A la Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez, con fundamento en los artículos

75 párrafo l- fracciones I y lV, L45 y L47 párrafo 3 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Ëstado de Jalisco, le fue turnada para su estudio y posterior dictamen,

la iniciativa relacionada con el INtOLEJ 588/LXIV correspondiente a la "lniciativa de

Ley que reforma la fracción ll del artículo 7åi ele la Ley ele los Dereehos ele Niñas,

Niñcs y Adolescentes en el Ëst¿ldo de Jalisco", en atención a lo anterior nos

abocamos al conocimiento de esta iniciativa, con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. El i.0 de abril de 2025, el Diputado Martín Franco Cuevas presentó la "Ir¡iciativa de

Ley que reforma [a fr¿lcciun ll rJel artículn 78 de la Ley de lns Dereehe¡s de Fliäas,

lqiños y Acfolescentes en el Hstario de Jaliseo". A dicira iniciativa se le asig;nri ei

número INFOLEJ 588/LXIV.

ll. En sesión de Pleno del Congreso del Estado de Jalisco de fecha 20 de mayo de

ZO25,la iniciativa señalada fue turnada a la Comisión de Asistencia Social, Familia y

Niñez para su análisis y posterior dictaminación'

lll. La iniciativa antes señalada fue presentada en los siguientes términos:
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"EXPOSICION DE MOTIVOS

o) EtpÛsgsg!-dq- le Jetegdq¿ vJaetag!t99!tdps-PQt-lsj!!9is!!v9;

PRtMERO. - La Ley Orgónica del Poder Legislativo det Estado de loliscol, en el

artículo 27 pórrafo L, fracción l, establece que todos los diputados tienen igual

derecho de participación, decisión, voz y voto, y gozan de los mismas facultades
que les otorgd la Constitución Potítico det Estado de Jalisco, ademós de los de

presentar iniciotivos de Ley, decreto o acuerdo legislativo.

SEGUNDO. - Et Reglamento de Pasaportes y del Documento de identidad y Viaie2

de la Secretaria de Relociones Exteríores, establece en su artículo 20 "Del

pasaporte ordinario pdra personas menores de edad", lo siguiente:

Artículo 20,

t...1

En los cosos en que uno de løs personos que ejercen lo patria potestod o

tutelq sobre unC, personq menor de edsd no puedo monifestar su

consentimiento pqrd Ia expedición del pasoporte en los términos señqlqdos,

lq ousencis de este solo podrá suplirse con sutorizqción iudicial,

tl
TERCERO. - La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de

Jalisco, estoblece, en los artículos relativos d esta iniciativa de Ley, lo siguiente:

Artículo 2. Esto Ley tiene por obieto:

tl
il1. Regular lq actuqción de Ias autor¡dades en el respeto, protección,

promoción y eiercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes;

t...1

Artículo 3, Pqra los efectos de esta Ley se entiende por

t., l

xv. Representación coodyuvante: El ocompoñamiento de niñqs, niños y

adolescentes en ìos procedim¡entos iurisdiccionoles y administrat¡vos, que de

msner0 oficiosa quedaró a cargo de lo Procuroduría de Protección de Niñas,

Niños y Adolescentes, sin periuicio de la intervención que corresponda o la
re p re se ntació n socio I ;

t https://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/busquedasleyes/-istado'2.cfm#l.eyes
2 https://sre.gob.mx./images/stories/marconormativodoc/redgpasa0i12.L3.pdf
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XVt. Representación Originario: Lo representación de- niñas, niños y
odolescentes q cargo de quienes ejerzan Io patria potestad o tutela, de

conformidad con Io dispuesto en la Ley Generql, esto Ley y demós

d isposicio ne s o p lico bles.

t...1

Artículo 8, Son derechos de niñas, niños y adolescentes:

tl
Xll. Al juego, descanso y esparcimiento;

t...1

Artículo 9. Las autoridades, en el smbito de su competencia, deberan

tl
It. Llevar a cabo acciones necesqrias poro garantizqr el desarrollo integral y

prevenir cualquier conducta que otente contro la vida y lo supervivencia de

niñas, niños y adolescentes, qtendiendo su bienestar subietivo;

t .l

Artículo 77. Et interés superior de la niñez es de consideración primordiol por

Ios órganos jurisdiccionales, autoridades sdministrqtivas y el órgano

Iegislotivo.

Artículo 72. Las qutoridodes elqboraran los mecanismos necesarios para

gorant¡zsr en el ámbito de su competencia que se tomaro en cuento de

mqnera prioritaria el interés superior de la niñez'

Artículo 73. Niñqs, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure

priorictad en el ejercicio de todos sus derechos, especiolmente a que se le.s

brinde protección y socorro en cualquier circunstqncia y con lo oportunidad

necesaria y se les otienda antes que a las personqs adultas en todos los

servicios en igualdad de condiciones.

tl
Lqs outoridqdes deberán considerarles paro el diseño y eiecución de las

potíticas púbticas necesarios pora la protección de sus derechos.

Artículo 65. Quienes ejercen la patria potestod o la guorda y custodio de una

niñq, niño o qdolescente, independientemente de que vivan o no en el m¡smo

domicilÌo, deben dar cumplimiento q las siguientes obligociones de criqnzq:

3

t.. l



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DËPËNDHNGIA-_

Xt. Vigitar permanentemente, que se preserve el goce y eiercicio de. los

derechos de niñqs, niños y adolescentes.

t .l

Artículo 66. Quienes ejercen la potrio potestod, tutelq o guorda y custodio de

niñas, niños y odolescentes, ademas de las obligac¡ones de crianza tienen los

siguientes:

l. Gqrantizorles sus derechos alimentarios, en términos de la Iegislación

aplicoble:

t...1

Artículo 77, Para gorantizar e.l respeto, protección, promoción y ejercicio pleno

de los derechos de n¡ñas, niños y adolescentes, lqs autoridades, en e¡ ámbito

de su competenciq, deberán:

tl
It. Considerar preferentemente el interés superior de lq niñez en los procesos

de tomo de decisÌones sobre asuntos que involucren a niñas, niños y

adolescentes, yq sea en Io individuol o colectivo;

ttt. Gorantizar que, en el diseño, la implementoción y evoluación de la político

estatql, así como en los programas y acciones gubernomentales en moteria de

respeto, protección, promoción y eiercicio de los derechos de niñas, niños y

adolescentes, prevalezcq un enfoque integral, transversa! y con perspectivo de

derechos humanos; y

t..l

Artículo 72. Las autoridodes, en el ómbitO de Su competencia, tend,qn q su

cargo las siguientes obligaciones;

tl 
s

vl. Garqntizar el respeto, protección, promoción y eiercicio de los derechos de

Ias niñas, niños y odolescentes;

t. l

Xltl. Atender lqs medidas que sean dictadas por la Procuraduría de Protección

de Niñqs, Niños y Adotescentes; Y

tl
Artículo 78, La proteccion y restitución integrol de los derechos de niñqs, niños

y adolescentes estars a cargo de la Procurqduríq de Protección de Niñas,

Niños y Adolescentes, órgano con autonomíq técnica y operativa del sistema

Estatql DIF, la cual contqrá con Iss siguientes atribuciones:
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tt. Prestar asesoríq t/ representoción en suplencia a n¡ñss, n¡ños y adolescentes

involucrados en procedimientos iudiciales o odministrotivos sìn periuicio de las

otribucìones que le correspondan ql Ministerio Publico, así como intervenir

oficiosomente con representación coadyuvante, en todos los procedimientos

jurisdiccionales y odministrativos en que part¡c¡pen n¡ñas, niños y

adolescentes, porq lo cuol esta facultada para recabar, ofrecer, desahogar,

objetar pruebas; interponer y cont¡nuqr recLlrsos e ¡nc¡dentes, formulor
alegatos y, en general solicitor al iuzgador la realización de todos los actos

procesales poro la cont¡nuación del iuicio, promover iuìcio de omparo y los

medios de control de constitttcional¡dad;

1", J

Artículo 79. La Procuroduríq de Proteccion de Niñas, Niños y Adolescentes

ejercer la representación en suplencia de una niña, niño o adolescente, y

p resta ra o se so río iu ríd ica :

I. En caso de falta o qusenc¡a de quienes eierzan la representación originøria; a

1", J

Artículo 87, Para sollcitar la protección y restitución integral de los derechos

de lqs niñqs, niños y odolcsccntes, la Procurad¡tría de Protección de Niñ(ts,

Niños y Adolescentes deberó se-guir el siguiente pracedimiento:

l. Conocer y detectar de manera oficiosa o a petición de porte, tea por

cuolquier persono menor o moyor de edqd, persona iurídica u orgonismo

público, de la restriccÌón o vulnerqción de derechos de niñas, niños y

odolescentes;

CUARTO. - En todas las ocasiones, los divorc¡os presentan una cdusa o cargd

emocional importante para los adultos, para las |amilias de ambos, incluso para

sus omistades, pero peor aún, para los menores. Posterior al divorcio de los

padres podemos encontrar fomitias monoparentales con problemas de diversa

índole, entre ellos el económico, problemas de autoestima y autooceptación y en

no pocos casos, lo terapia sicotogica es requer¡da, tanto para los adultos, como

para los menores. Esos son problemas groves que afectan realmente d todo la

familia, pero ex¡sten otros problemas secundariosl que son importantes, aunque

no vitales pord el desarrollo de los mentJres y esos son en dlgunos casos, temas

administrativos que no pueden ser resueltos porque en cos¡ la totalidad de los

f(11n.ç, lo patria potestld que eiercen los padres sohre sus hiios menores de edad,

quedo compartidd entre ambos.

Es por ello que, a través de esta iniciativa, intento dar solucion a un número de

procedimientos administrotivos en los que los hiios menores de edad quedan en

estado de indefensión ante la negativa de alguno de sus padres para otorgar la

5
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anuenc¡a para tróm¡tes administrot¡vos, a causa de la mala relación que existe

con el otro podre o madre. Me referí inÌcialmente a las personas que son suietas

de divorcio, pero esta situación también aplica para personas que, aun siendo

porejas de hecho y/o de derecho, se niegan, por cualquier razón sin fundomento,
a otorgar autorizaciones y anuencios para algunos de los trómites

administrativos en los que se requiere lo firma de los dos podres.

Para ejemplificar este tema, existen en la octualidad algunas niñas, niños o

adolescentes que no pueden viajar al extranjero a vacacionar, a visitar parientes,

o estudiar, o incluso, s recibir atencion médica, porque el padre o la madre no

don su consentimiento para que se otorgue el pasaporte a los menores de edod'

En nuestro país, el consentimiento de ambos padres es requisito indispensable

para que la Secretaría de Relaciones Exteriores expida el pasaporte a los ióvenes

menores de 1"8 años.

Muchos de los padres de esos niños deben interponer algún recurso iudiciol para

obligar al otro padre a acudir a firmar la autorizacion o anuencia. Algunas veces,

ni siquiera el proceso iudicial surte efectos, porque se dan casos frecuentemente,
donde los padr:es o madres se quedan esperando indefinidamente que el otra

padre o madre acuda siquiera o las audiencias o a las citas en las dependencias'

Es decir, no existe actualmente una medida coercitivd apdrte de las multas, que

rard vez se hocen efectivas, pora obligar a los padres omisos a otorgar esds

autorizaciones requeridas, y todo esto redunda en ufectaciones a la integridad

sicologica de los menores en el meior de los casos.

Por eso pienso que debemos hacer estos procesos mucho rnós efectivos y

eficiente.s, otorgando esas autorizaciones de manera administrativa, haciendo

las revisiones conducentes en los sistemas interinstitucionales para efectos de

dar seguridad jurídica a los menores y a sus padres, garantizando s la vez la

proteccion de sus derechos a la integridad y al libre desarrollo de la personalidad

de los menores.

Podrían existir miles de razones en un padre, para negarse o ser omiso en el

otorgamiento de la autorización de un menor paro que viaie al extranjero, sin

emborgo, debemos ser obietivos y evitar deslices en los que prevalezca ls

inseguridad e mocional del omiso.

Si no existe alguna razón jurídico, no debería haber obieción en el otorgamÌento

de las autorizaciones. Cuando un padre tiene una carpeta de investigación

abierta por la probabte comisión de atgún delito en el que pueda verse afectada

la integridad del menor, en cualquiera de sus facetas, o cualguier proceso iudicial
con esqs mismos carøcterísticas, la autoridad administrativa debería negarse al

trómite. De lo contrar¡o, no debería haber motivo para perpetuar el rencor entre

los padres o cat)so de ta omisión de uno de ellos en un trómite que puede ser

solucionado de manera pacífica y sin que el otro padre o madre tengan incluso

injerencia, en tutela del derecho al bien superior del menor.

(,
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Es por ello que la propuesta de reforma que aquí pÌanteo, tiene como propósito

facultar a la Procuraduría de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes para

que, de considerarlo pertinente y, con la exclusión de cualquier temd en

cuolquier materio jurídica, que ponga en riesgo lo integridad del menor, pueda

autorizor, o peticion de parte, los trómites administrativos que le sean

requeridos, en omisión del padre, sed esta omisión voluntaria o involuntarío, es

decir, hobiéndose negado el padre a lq autorización del trómite, o aun,

queriendo autorizarlo pero estando imposibititado física y moter¡almente para lo

autorizacion del mismo, por encontrarse, por eiemplo, en otro lugar'

En nuestro estado de Jalisco existe un organo con autonomía técnica y operativa

del Sistema Estatsl DtF. Este organo es el que se encargd de hacer vsler la

proteccion y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes y

se denomina "Pt'ocuraduría de Protecctón de Niñas, Niños y Adolescentes" y,

entre sus atribuciones se incluyen las de prestar asesoría y representación en

suplencia a níñas, niños y adolescentes involucrados en procedimientos iudiciales
o administrativos, con independencia y sin periuicio de las atribuciones que le

corresponden ol Ministerio Púbtico. De igual manera, deben intervenir

oficiosamente, con representación coadyuvante, en todos los procedimientos

jurisdiccionales y administrativos en que port¡cipen niños, niños y adolescentes,

para lo cual estó facultada para recabar, ofrecer, desahogor, objetar pruebas;

ínterponer y continuar reCursos e incidentes, formular alegatos y, en general,

solicitar al juzgodor la realizur:irjn de todos los octos procesales para la
continuoción del juicio, pramaver iuicio de omparo y ios medios de control de

constitucionalidad es decir, hacer valer la calidad de representante coodyuvante

para que eliminen las limitaciones que, sobre sus derechos humanos, un padre

imponga a sus hijos, sobre todo, como el nc hacer, pero también, haciendo o

dando. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, entonces

ejerce la representación en suplencia de una niña, niño o adolescente' y presta

osesoría jurídico ante la fatta o ausencia de quienes eierzan la representación

originaria.

para estos efectos, las normas utilizadas para que el Estado tutele los derechos

de los menores de edad, como lo estipula el artículo 2 de Ia Ley de Protección de

Niños, Niños y Adolescentes det Estado de Ja!ísco, tienen por obieto normar el

ejercicio de autoridad en el respeto, protección' promoción y eiercício de los

derechos de niñas, niñosy adolescentes" Mós odelante, en el artículc 3, se define

lø Representación Coadyuvante como "El acompañamiento niñcs, niños y

adolescentes en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos, que de

manero oficiosa, quedaró a corgo de lq Procuraduría de Proteccir5n de Niñas,

Niños y Adotescentes, sin periuicio de Ia intervención que corresponda a la
representacion socía|", y la Representación Originaria como "La representación

de niñas, niños y adoiescentes a corgo de quienes eierzan la patria potestad o

tutela, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Generol, esta Ley y demds

disposÌciones aplicables". Esto tiene gron relevanciq sobre la reforma que aquí

planteo, porque ta fatta de representación originaria, se sustituye con la

re p rese nta ci on coa dY uv a nte.
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Por otra parte, en la misma ley, el artículo 8 establece el derechos de niñas, niños

y adolescentes d tener octividades recreativas como iuego, desconso y

esporc¡miento, asi como el artículo 9 dicto que "Las dutoridades, en el ómbito de

su competencia, deberón llevar a cabo acciones necesarias para garantizar el

desarrollo integral y prevenir cualquier conducta que atente contra la vida y la

supervivencia de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a su bienestar

subjetivo".

Et interés superior de la niñez según el artículo 1L de la ley en cita, debe

considerarse de primero importancia paro los órganos iurisdiccionales,
autoridodes administrativas y el organo legislativo. Ademós, el artículo 1"2 dicta

que establece que la outoridad, en el ómbito de sus competencias, deben

generar los procedimientos requericios para garantizar que se priorice el interés

superÌor de los menores. Enseguida, el artículo L3 nos dice que las niñas, niños y

adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en el eiercicio de

todos sus derechos, especialmente a que se les brinde proteccion y socorro en

cualquier circunstancia y con la oportunidad necesaria, y se les otienda antes que

a las personas adultas en todos los servicios, en igualdad de condiciones ademós

que ìas outoridades deberón considerarles pdrd el diseño y eiecucíón de lss

políticas púbticas necesarias para la protección de sus derechos'

Posteriorrne¡te, el ortículo 65 ntenciona que quiertes ejercen la patria potestad o

la guarda y custodia de los menores, índependientemente de que vivan o no en el

mismo domicilio, deben dar cumplimiento a las obligaciones de cr¡anza, entre las

que se encuentran la de vigitar permanentemente para que se preserve el goce y

ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, ademós de garantizarles

sus derechos alime ntarios.

por último, el artículo 81- de ta ley citada establece que, con el obieto de solicitar

la proteccion y restitucion integral de los derechos de las niñas, niños y

adolescentes, la Procuraduría de Proteccion de Niñas, Niños y Adolescentes debe

seguir el procedim¡ento estabtecído para poder conocer y detector de manero

oficiosa o a petíción de parte, sea por cualquier persono menor o moyor de edad,

persona jurídica u organismo público, de la restricción o vulneraclon de derechos

de niñas, niños y adolescentes.

Debe quedar claro que los derechas alimentarios se malentienden en ocasiones

por los gobernados y los circunscriben únicamente a los alimentos para ingerir

que deben proveer los suietos obligados, pero la acepción de alimentos

jurídicamente hablondo tiene mucha mayor amplitud, ya que consisten en todo

lo concerniente a la escolaridad, a la ropa, a los zapatos, el esparcimiento, a las

vacaciones, y a un largo etcétera.

Cuando un padre es omiso en lo autorización para que un menor tramite un

documento tegat de la mognitud del pasaporte mexicano, sin duda se estó

soslayando el interés superior del menor, debido a que no puede salir al

8
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extranjero et1 v¡ajes de esparcimiento, de estudios a, incluso, pora recibir

atencion médica, móxime cuopdo no existe una causa iustificada pora ello.

Para garantizar ia tutela iudiciat efectiva del respeto, protección, promoción y

ejercicio pleno de los derechos de niñas, niños y adolescentes, los autoridades, en

el ómbito de su competencio, deberón, dice la ley, considerar preferentemente el

interés superior rle la niñez en los procesos de toma de decisiones sobre osuntos

que involucren a niños, niños y odolescentes, ya sea en lo individual o colectivo;

ademós deberón gorantizar que en el diseño, la implementacion y evaluacion de

ta política estctol, así como en los programas y acciones gubernamentales en

materia de respeto, protección, promoción y eiercicio de los derechos de niñas,

niños y odolescentes, prevalezca un enfoque integral, transversal y con

perspectiva de derechos humanos; teniendo o su cargo la obligactón de

garantizar el respeto, protección, promoción y eiercicio de los derechos de las

niñas, niñas y adolescentes ademós de atender las medidrts que seqn dictadas

por la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.

Es entonces que se puede establecer que, en este caso que nos ocupa, cuando un

menor de edad requiere tramitar un pasoporte por medio del padre con el que

vive, debería bastar con hacer la petición por escrito a la Procuraduría de

Protección de Niños, pdra que, de no ex¡stir inconveniente legal, otorgue la

autorización o anuencia para que este pasaporte pueda ser tramitado de

manera normdl, impidiendo que este proceso sea detenido sin causa iustificada,
incluyendo la negativa sin fundamento, de alguno de los padres o las personas

que ejerzan la patria potestad del menor'

b) Análisis de tqs repercgsiones que Ce aptçþgtsgpgdlq.teug,-çfi-19a-qs?99t9ê.
íurídico. económico. social o nresunuestol:

Julídico: Se tutela el derecho humano a la protección integral de los derechos de

niños, niñas y adolescentes, por supuesto al concepto de alimentos, a la salud, a

la dignidod humana, a la educacion, a la tutela iudicial efectiva y a la seguridad

jurídica, en virtud de que los usuarios de en esta ley son aquellos que sufren las

consecuencias de la violencia intrafamilior, manifestada en forma de no otorgar

la anuencio paro el trómite del pasaporte sin causa iustificada o legol, siendo

estos, los niños, niñas y adolescentes de nuestro estado de Jalisco. Aprobado esta

iniciativa, no genera impocto diferente al existente, dado que solamente requiere

de ajustes en los entes gubernarnentales paro la organización y operación de las

autorizaciones propuestas, habida cuenta que no realiz"an trúmites

administrctivos exhsustivos mas que los necesarios para la coordinación de los

mismos.

Económico: La medida no presupone erogación eststal adiciona! a la ya

presupuestada, en lo concerniente o este rubro, por lo que no se deberó

proponer el etiquetamiento de partidas presupuestales que apoyen a la misma,

en adicion a las ya presupuestadas,

9
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Sociq!_o presupuestql: No requiere uso de presupuesto público estatul y es un;

medida de desarrollo y protección a los derechos humanos de toda la sociedad

constituido en su mayoría, por grupos de personds en situación de

vutnerobitidad, tales como niños, niñas y adolescentes, quienes historicomente

han sido abusados en este sentido.

c) MoIjyglSgdg-Anp"de los artlculos que se qllicionan. reforman o deroqan:

Para mayor claridod en esta propuesta de reforma, se presenta el siguiente

cuadro del artículo a modificar:

Propuesta de refarmo Motivoción

Artículo 78, Lq proteccion
y restitución integral de

los derechos de niñas,

niños y aColescentes

estoró a cargo de la

Procuraduría de

Proteccion de Niñas,

Niños y Adolescentes,

órgano con autonamís
técnico y operativa del
Sistema Estatal DlF, la

cual contaró con las

sig u ie ntes atri b uciones :

Artículo 78. La proteccion
y restitución integral de

los derechos de niñas,

niños y adolescentes

estorú a cargo de la

Procuroduría de

Protección de Niitus,

Niños y Adolescente.s,

órgano con autonamía
técnica y operat¡va del
Sistema Estütal DlF, la
cual conturó con las

s i g ui e ntes atr i b u ci on e s :

a) Tutela integral a
los derechos de

niños, niñas Y

adolescentes.
b) Tutela el Derecho

a la dignidad
Ituntuttct.

c)Tutelo ei Derecho a

la educación.
d) Tutela ai Derecho

a la saiud,
e) Tutela al derecho a

I a Se g u ri daci J urídica,

t, l t..l

ll. Prestar osesoría Y

representación en

suplencio a niñas, niños y

a d o I e sce nte s i nv ol ucra d os

en procedimientos
judiciales o

administrativos, sin

perjuicio de las

atribuciones que le

correspondan al
Ministerio Públicc,, ssí
como intervenir
oficiosamente, con

representación

ll. Prestdr asesoría Y

representación en

suplencia a niños, niños Y

s d ole sce nte s ! nvol ucra d os

en procedimientos
judicioles o

administrotivos, sin

perjuicio de las

atribuciones que le

correspondan ol

Ministerio Público, usi
como intervettir
aficiosamente, can

representación
coadvuvante, en todos los

LEY DE LOS DERECHOS DE

N|ÑAS, NtÑOS Y

ADOLESCENTES EN EL

ESTADO DE JALISCO

coad vante, en todos los

10
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procedimientos
jurisdiccionales y

administrativos en que

participen niñas, niños y

adolescentes, para lo cual

estó facultada para

recabar, ofrecer,

desahogar, obietar
pruebos; interponer y
continuar recursos e

Ìncidentes, formulor
alegatos y, en generol,

solicitar ol juzgador la

realizacion de todos los

actos procesales para la
continuación del iuicio,
promover juicio de

amparo y los medios de

control de

constÌtucionalidad;

procedimientos
jurisdiccionales Y

administrativos en que

participen niñas, niños Y

adolescentes, paro lo cual
estó focultada Pora
recabar, ofrecer,

desahogar, obietar
pruebas; interponer y

continuar recursos e

incidentes, formular
olegatos y, en general,

solicitar al iuzgador la
realización de todos los

actos procesales para la

continuación del iuicio,
promover iuicio de

amparo y los medios de

control de

constitucionalidad;
arlemas de autorizor
t ró m ites o d mi n i st rotivos,
a petición de parte, de no
haber impedimento
judicial o cduscl
justificada.

1... l

tl

Por lo anteriormente expuesto y funciado, se somete a consideración de ìa H

Asamblea Legislativo la presente:

INICIATIVA DE LEY

PR\MERO. - Se decreta la reforma al artículo 78 de la LEY DE LOS DERËC|IOS DE

NIñAS, N/ñOS y ADOLESCENrES Ë,V EL ESTADO DE JALISCO, para quedar como

sigue:

Artículo 78. La protección y restitución integral de los derechos de niñas, niños y

adolescentes estoró a cargo de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y

Arlolescentes, orqono con autonomía técnica y operativa dei Slstema Eststal DlF,

la cual contard con las siguientes atribuciones:

t.. l

f.i
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tt. Prestar asesoria y representación en su¡tiencia a niñas, niños y adolescentes

involucrodos en procedimientos judiciales o administrativos, sin periuicio de las

atribuciones que le correspondan al Ministerio Publico, o.sí como intervenir

oficiosamente, con representacion coadyuvante, en todos los procedimientos

jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, niños y adolescentes,

para lo cual estó facuttada para recabar, ofrecer, desahogar, obietar pruebas;

interponer y continuar con recursos e incidentes, formular alegatos y, en general,

solicitar al juzgador la realización de todos los actos procesales para la

continuacion del juicio, promover iuicio de amparo y los medios de control de

constitucionatirlad; odemós de øutorizar trámites administrotivos, a petición de

pdrte, de no haber impedimento iudiciol o causd iustificada, de mønera

expedito.

t.,,1

TRANSITORIO

UNICO. - El presente decreto entraró en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficíal "El Estada de Jalisco"."

Ubicados los antecedentes de la iniciativa de ley que ahora se dictamina, se procede

a señalar los criterios, razonamientos, mot¡vaciones y fundamentos que se tomaron

en cuenta para resolver el sentido del dictamen, lo.lnter¡or cot'ì base en la siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Que es facultad de los diputados el presentar iniciativas de ley o de decreto, de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 28 fracción lde la Constitución Política y

27 párrafo l- fracción I de la Ley Orgánica del Poder l-egislativo, ambos

ordenamientos del Ëstado de Jalisco. En el caso que nos ocupa es un hechc notorio

que la iniciativa fue presentada por un Diputado de la LXIV Legislatura del Congreso

del Estado deJalisco, por lo que es procedente entrar a su estudio.

f l. Es atribución de las comisiones legislativas el recibir, analizar, estudiar, discutir y

dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras cosas, según el artículo

75 párrafo L fracción lde la Ley Orgánica cjel Poder Legislativo del Estacio de Jalisco.

lll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de la

iniciativa de ley que nos ocupa, por ser materia respecto de la que el Congreso del

Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar.

1,2



GOBIER}JO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMER

ÞEPENDEI{CIA--

lV. La Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez es competente para conocer la

iniciativa que se dictamina, de conformidad con el artículo 81 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dice:

Artículo 87.

1. Corresponde a la comisión de Asistencia sociol, Familia y Niñez, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

t. La legislacion en materia de asistencia social, desarrollo humano y familia; y

tt. Los planes, programas, potíticas y proyectos en las materias anteriores, así

como el desarrollo y fortalecimiento de los valores y defensa de la familia.

V. Una vez llevado a cabo el análisis de la iniciativa en cuanto a su procedencia

formal, nos abocamos al estudio de fondo de la propuesta, para lo cual señalamos

los razonamientos en los que se soporta la decisión de los integrantes de esta

comisión:

1. PROPUESTA.

La iniciativa se pronuncia respecto del problema concreto que se presenta cuando

un padre es omiso en pronunciarse o se niega expresamente a otorgar su

consentimiento para que Su hijo menor de edad pueda tramitar, por ejemplo, un

pasaporte para viajar al extranjero, o para la realización de otros trámite:;

administrativos relacionados con sus menores hijos, cuando tai negativa se realiza

sin causa justificada.

Expresa el autor de la iniciativa que ese problema restringe los derechos humanos

de los menores y no considera su interés superior, dejándolo incluso en una

situación de vulnerabilidad, en caso de desavenencias entre los padres'

Finalmente, propone, como una alternativa para evitar vulnerar los derechos de los

menores, la posible intervención de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y

Adolescentes del Estado de Jalisco, señalando que esta instancia podría autorizar, en

estos cásos, los trámites administrativos en sustitución del progenitor y en ejercicio

de la facultad de la "representación coadyurrante" que tiene tal Procuraduría para

intervenir en los juicios en los qUe se involucra un rnenor de edad.

2. IDENTIFICACION DEL PROBLEMA.

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora consideramos que es cierto el

problema que identifica el autor de la iniciativa y, al igual que el proponente,

consideramos que el Estado debe garantizar la tutela efectiva de los menores y

promover la existencia de instancias expeditas que den una solución cuando se

presente algún problema, pero sin que por ello, se ponga en peligro la seguridad

jurídica en los actos relacionados con un menor de edad.

13
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Consideramos que, antes que nada, debe realizarse un diagnóstico adecuado del

problema, determinar la naturaleza de las instituciones involucradas para detectar

con certeza en qué punto son las instituciones o es el marco jurídico el que resulta

ser insuficiente para garantizar el derecho del menor y, una vez ubicados eSoS

aspectos, considerar si la solución se encuentra en una reforma legal, en una política

pública o en un ajuste institucional, todo esto, para evitar la aprobación de una

posible reforma que, contrario a solucionar un problema, lo agrave o genere efectos

adversos en otros asPectos.

En este punto en efecto se considera que, si bien es cierto, en la iniciativa se plantea

una probiemática real, que es la limitación de los derechos del menor cuando uno

de sus progenitores se niega a otorgar su consentimiento para la expedición de un

pasaporte, limitando con ello el libre tránsito del menor, su derecho al

esparcimiento o educación y, finalmente, el libre desarrollo de su personalidad,

también es cierta la existencia cle un marco jurídico e institucional que ya se ocupa

de esa problemática, lo que se analiza en el siguiente punto'

3. MARCO JURíDICO V¡GENTE.

La legisiación vigente contempla que, en caso de que un progenitor se niegue

injustificaclarnetlte o por cualquier circunstancia no puecla otorgar SLI

consentimiento y vulnere con ello los derechos del menor, que Se pueda acudir a

instancias judiciales a plantear el conflicto y a buscar la solución al mismo, con la

representación del menor, ejercicla por quienes detentan la patria potestad'

Lo anterior en términos de los artículos 19 al2.t del Reglamento de Pasaportes r¡ del

Documento de ldentidad y Viaje, que a la letra disponen:

ARTíCULO lg. pora efectos de otorgar el consentimiento a! que se refiere la

fracción Vtl det artículo anterior, los padres o quien o quienes eierzan la patria

potestad o tutela, deberón:

t. Acudir personalmente con la persona menor de edud onte cualquier oficino

competente de la Secretaría u oficina consular, a requisitar el formato que la

Secretarís establezca para tal efecto, y

tt. En caso de que las personas facuttadas para otorgar el consentimiento

correspondiente no puedan concurrir personalmente a la ofícina donde se llevaró

a cabo et trómite porque se encuentren en una ciudad distinta de donde se

localiza la persona menor de edad, podrdn hacerlo:

o) En territorio nscional ante cualquiera de los delegaciones y subdelegaciones

de la Secretaría o ante Notario Público, y

L4
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b) En el extranjero, ante una oficina consular.

ARTíCULO 20. Los documentos medisnte los cuales se exprese el consentimíento

o que se refiere el artículo anterior, deberón contener:

t. La declaración expresa deltromite que se outoriza realizar;

tl. La vigencia del pasaporte, en términos del srtículo 28 det presente

Reglamento, y

Itt. Firma autógrafa o en caso de no saber escribir, imprimir ls hue!lo digital de

quien o quienes otorgan su consentimiento para la expedición del pasaporte

Adicionalmente, deberó dnexorse copia de alguna identificación oficial vigente

con fotografía y firma, de las mencionadas en el artículo 14, Jracción Vl del

presente Reglamento, de la o las personas que otorgan su consentimiento para

realizor eltrómite de pasaporte.

Tanto en territario nacional como en el extraniero, si uno o ambos padres son

extranjeros, deberón identificarse al momento de otorgar su consentimiento can

doc u m e nto ofi ci a I v ige nte.

El documento en el que se manifieste el consentimiento deberó hacerse valido

dentro de los noventa dlas naturale| posteriures a la ntanifestación de la
voluntod, si éste fue otorgado, ante cualquier delegación o suhdelegación, u

oficina ccnsular.

[:'n el caso de que el consentimiento hayo sido otorgado ante Notario Público, el

testimonio o copia certificada del mismo, emitido conforme ct ís ncrmatitta

aplicable, deberó hacerse vólido dentro de los treinta díos naturales posteriores

a la autorización de la escritura pública.

Ën los casos en que und de las personas que eiercen la patria potestad o tutela

sobre una persona menor de edod no pueda manifestar su consentimiento para

ta expedicion del pasaporte en los términos señalsdos, lo ousencis de éste sólo

podrá suplirse con autorización judicisl. Trotóndose de personls menores de

edad que se encuentren en el extraniero, podró expedirse pasÕporte sin el

consentimiento de las personas que eiercen la potrio potestad o tutela, para

efectos de su repatriacíon a territorio nacional y cuando sea necesario para su

re g u I a rì za ci ón m i g rator i o.

ARTíCULA 27. Cuando solcmente vivo uno de los pudres o tutores, se deberú

entregdr copia certificada del acta de defltneián rlelfollecirio.

Si atguno de los paCres o tutores ha perdida Ia patria potestad o tutela o la tiene

suspendida, el que la ejerza en exclusittu entregaró copíø certificada de lø
resolución judiciat correspondiente y del outo por el que cause eiecutoria'

lciJ
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Si la sentencia fue expedida por un tribunol extraniero, ésta deberó ser

homologada pora que surta efectos en territorio nacional, en términos de la

legislación a plica ble.

De lo anterior se desprende que únicamente a través de una resolución judicial

podría sustituirse la voluntad de uno de los progenitores que detentan la patria

potestad respecto del menor. Esta situación es así, pues desde el ¿rtículo 4"

constitucional se ha dispuesto de un sisterna de protección al menor de edad,

basado en la familia y con el apoyo del Estado. Tan es así que además de las

disposiciones reglamentarias y legales existentes, existe una gran cantidad de

criterios judiciales que refuerzan este sistema, de manera ilustrativa, se cita el

siguiente criterio:

Registro digitol: 2027852

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

undécima Época

M ote ri as (s ) : Co n stituci on a l, Co m ú n

Tesis: 1.11"o.A.8 K (1-1o.)

Fuente: Goceta del .Semanario Judicial de la Federación. Libro 32, Diciembre de

2023, Tomo ìV, pógina 3870

Tipo: Aislada

AUTONOMíA pnOOATStVA DE LAS NIÑAS,,VIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL

E]ERCICIO DE SUS DERECHOS. LA PERSONA JUZGADORA DEBE REALIZAR,

CUANDO SON VARIOS MENORES DE EDAD, UN ANALISIS DIFERENCIADO

DEPENDIENDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRE CADA UNO DE ELLOS

CONFORME A SU EDAD,

Hechos: El quejoso (con doble nacionalidad, una de las cuales es mexicana)

sotÌcitó vía electrónica a lo asistente consular de la embaiada de México en

Líbano, la renovoción del pasaporte de sus hiios, que al momento del trómite

eran menores de edad, vivían en el extraniero y de quienes tiene la guarda y

custodia desde la disotución en el extranjero del vínculo matrimonial con su

madre.

EI asistente consular de ta emboiada de México manifesto que para dicha

renovación era necesaria la autorizacion de ambos padres, o bien, que quien

ejerciera la patria potestad presentsra el documento que la acreditara. En contra

de esa determinución, aquél promovio iuicio de amparo indirecto, en el cual se

sobreseyo y se negó la protección constitucional; inconforme, interpuso recurso

de revisión v a la fecha de su resolución uno de los menores estó en la etapa de

la adolescencia y el otro cont¡núa en la etapa de niñez.

Criterio jurídico: Este Tribunal Cotegiado de CircuÌto determ¡na que los

operadores jurídicos deben realizor un onúlisis diferenciado de la situación

L6



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
ÞEL EONGRESO

NÚME

ÐËPENDEh¡CtA_-=_

individuat de lo niña, niño o udolescente queioso, conforme a su edad y valorørlo

en los diferentes instoncias del iuicio.

Justificación: Lo anterior es así, pues el eiercicio de los derechos de las personas

menores de edad no puede concebirse de manera idéntica para todos los níños,

niñas y adolescentes dentro del mismo iuicio, debido a que cada uno se

encuentra en [)na distinto etdpa de lq niñez que implica que tengan diversos

grados de madurez y autonomía; de manera que para garantizar el eiercicio

efectivo de sus derechos, se debe realizar un anólisis determinado'

DECIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EAI MATERIA ADMINIST|ìATIVA DEL

pRtMER CtRCUtTO. Amparo en revisión 9a/2023. 4 de iulia de 2023. unanirnidarl

de votos. Ponente: Paula María García Viliegas Srinchez Cordero. Secretario:

Leticia Yatsuko Hosaka Martínez-. Esta tesis se publicó el viernes 1-5 cle diciembre

de 2Aß a las L0:27 horas en el Semanario Judicial de Ia Federación'

Regístro digital : 2027876
lnstancia: Tribunales Colegiados ¡le Circuito

Undécima Êpoca

M ate ri a s (s ) : Ad m i n i strativa
Tesis: t.11"o.A.41 A (1"1a.)

Fuente: Gaceto del Semanario Judicial de la Federación. Libro 32, Ðic¡embre de

2023, Tomo IV, póaina 4232

Trpo: Aislada

RENOVACION DEL PASAPORTE DE IJN MENOR DE EDAD. SI EI. I'ADRE O LA

MADRE DE NACIONALIDAD EXTRANJERA NO TIENE LA GUARDA Y CUSTODIA,

zERO No OBRA IONSTANCTA DE QUE PERDIÓ LA PATRTA POTESTAD Y EKTSTEN

INDICIOS DE eUE RES¡,DE EN SU PAíS DE ORIGEN, LA AUTORIDAD

DIPLOMATICA MEXICANA DEBE REALIZAR LAS GESTIO'VÊ5 ruËCTSARIAS PARA

QUE SE LE NOTTFIQUE LA EXTSTENCTA DEL TRAMTTE Y, EN SIJ CASO, OTORGUÉ',

SU CONSENTIMIENTO,

Hechos: El quejoso (con doble nacionalidad, una de los cuales es mexicona)

soticito vía electrónica a la asistente consulor de la embaiada de México en

Líbuno, la renovación dei pasaporte de sus hiios, que al rnc¡mento del trómite

erdn menores de edad, vivían en e! extraniero y de quienes tiene la guarda y

custodia desde la disolucian en el extrunjero de! víttculo matrimonial con su

madre.

El asistente consular de ta embaiada de N'léxÌco monifesto que para dicha

renovación era necesaria la sutorización de ambos padres, o bien, que quien

ejerciera la patria pctestarl presentara el docurnento que la acreditara. En contra

de esa determinación aquél promovió iuicio de ampãro indirecto, en el que el

Juez de Distrito intentó notificar s la madre de los menores (de doble

nacionalidad, la mexicana y uno extraniera), quien no tiene su guarda y custtsdia,

en el domícil¡o men(ionado por el padre en la demando de antparo V ubicado ert
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territor¡o ndcional; sin ernbargo, se encontraba abandonado, por lo que se

ordenó notificar por ed¡ctos.

Criterio jurídico: Este Tribunat Colegiado de Circuito determino que dun cu(rndo

el padre o lo madre de doble nacionolidad que reside en el extroniero no tenga

la guarda y custodia de sus hijos menores de edad, pero en outos no obre

constancia de que perdió la patria potestad y existan indicios de que reside en el

país de una de sus nacionalidades distinta a la mexicano, el Juez Federal, a

trovés de las vías diplomáticos, debe reolizor las gestiones necesariqs pdra gue

los outoridades de su país te notifiquen la existencio del tramite de renovación

del pasoporte mexicano en el domicilio que tenga registrado en dìcho país

(diferente a México) o en el de sus obuelos que viven allí mismo, para que, en su

caso, otorgue su consentimiento, a efecto cie renovar el pasaporte'

Justificación: Lo ønterior, con el fin de garantizar al niño o adalescente el

derecho a la protección de Io fomilia, por Io que no solo se debe requerir a!

lnstituto Nacional Electoral (INE) o al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

para que informen el domicitio del padre o de la madre, sino también a las

autoridades diplomóticas mexicanas.

DÉC:MO pfttMER TRTBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMrNISTTìATIVA DFI

PRIMER CIRCUITO,

Amparo en revisión 90/2023. 4 de julio de 2023. Unonimidad de vott>s. Ponente:

Paula Mctría García Viliegos Ssnchez Cordero. Secretaria: Leticio Yutsuko Hosttku

Martínez.

Ësfo fesrs se publicó el viernes 15 de diciembre de 2023 a las I0:2"7 horas en el

Semanario Judicial de la Federación.

Los criterios judiciales dan por hecho la participación delJuez, además de porque así

lo establece el reglamento, por la importancia de los derechos involucrados y los

alcances de los actos que se están discutiendo, es decir, anular o limitar la patria

potestad, permitir que un menor de edad pueda viajar a otros países generando una

serie de posibilidades de afectación grave al menor, a la familia o a los lazos

famiiiares y, en un caso extremo, poniéndolo en riego de la comisión de diversas

conductas criminales, como la sustracción de menores o la trata de personas, Estas

disposiciones reglamentarias se relacionan con las disposiciones legales relativas a la

patria potestad, que es otro aspecto del problema planteado, Debemos reflexionar

respecto de esta figura de la patria potestacJ, misma que se estaría limitando en su

ejercicio y finalidad con esta propuesta s¡n que medie para ello un acto concreto,

fundado y motivado que, luego de analizar las causas y circunstancias, determine

que es procedente tal linritación, sin perjuicio de que el Estacio siga protegiendo los

derechos de los menores, esto de conformidad con el siguiente criterio del Poder

Judicial Federal:
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Registro digital: 177232

I nsto ncia : P ri mera Sala

Novena Época

Materias(s): Civil

Tesis: la. XCI/2005

Fuente: Semanario luclicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXll, Septiembre

de 2005, pagina 299
Tipo: Aislada

pATRtA IOTESTAD. EL ARTíCULO 946 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE

VERACRTJZ, AL SEñALAR QUE SO:O POR MANDATO tUDtCtAL SE POÐR¡í

LIMITAR, SUSPENDER A MOÐIFICAR SI.J EJERCICIO, NO RESTRINGE LAÍ

FACULTADES DEL ESTADO PARA PRC)TEGËII LOS DERECþIOS DË LOS MENORES.

Et citado precepto, al estublecer que únicomente po! m,s!-ç19-tqiUllglg!-PqClg-

limitorse. derse o declararse la pérdida de la oatris_pp!qS!od,. na

restringe las focultades del Ë.stado para proteger los derechos de los rnenores,

pues el artículo 4a. de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicartos

pretende la creacion de un sistema integral de protección c aquéllcs, en el cual

participen tanto autoridades administrativas como iudiciules de manert!

coordinoda (aquéltas aportando eiementas de iuicÌo y éstas valoróndolos), a fín
de que und vez que se torne una detern'tinacion en cuÇnta ct la resl'riccirin del

ejercicio de la patria potestacl o del derecha de convivencia, ésta sel en favar de

los intereses del menor.

Amparo directo ert revision 61"/2005.9 de rnarzo de 2005. Cinco v<¡tos. Panenl:e:

Olga Sónchez Cardero rje García Vitlegas. Secretarto: lVlariana tt4ureddú tiilabert.

tinalmente, el autrcr de la iniclativa propone, para resolver el piobienra planteado,

que se limiten los efectos de la patria potestad del progenitor que

injustificadamente niegue su consentimlento, de tal forma que la Procuraciut'ía de

protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco sustituya la voluntad

del progenitor, sin más procedimiento que la solicitud que haga la tjiversa persona

que comparta la patria potestad en su caso. Lo anterior, cortfunde ia función de la

representación coadyLivante de la Procuraduría y la convierte en una representación

en sustitución sin cubrir los extremos de la Ley, es decir, sin determinación judiciai'

Como vemos, la propuesta de la iniciativa que nos ocupa entra en conflicto directo

con otros ordenamientos del sistema jurídico, estatal y nacional, io que podría

considerarse contraricl a ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

claramente podría ser señalado de ser inconvencional, pues no garantiza la tutela

judicial efectiva de los derechos de menores de edad.
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Finalmente, reconocernos la prevalencia del problema planteado por el autor, pero

entendemos que no es ä través de la reforma planteada como podemos llegar a una

solución, pues el problema se encuentra más en el desarrollo de los procesos que en

la regulación del derecho en la Ley. En este supuesto, consideramos que la solución

vendrá más de la futura pero inminente entrada en vigor del Código [\acional de

Procedimientos Civiles y Familiares, con la implementación de los juicios oraies y el

uso de más y mejores tecnologías aplicadas al juicio, lo que deberá incidir en agilizar

sus procesos garantizando la dinárnica de estos a favor de los derechos

fundamentales de los nrenores de edad.

PARTE RESOLUTIVA

Ën razón de lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Asistencia

Social, Familia y Niñez presentamos a la consideración de esta H. Asamblea

Legislativa el siguiente:

ACI,JERDO LEG¡SLATIVO

Ú¡UlCO. Se tjt¡secha la iniciativa identificada con el lNl-OLEJ 588,i[XlV, por la quÉì str

propone la reforma de la fracción ll del artiir.li<¡'l[3 rje la Li:v rj,:'irrs !.)t':r.'(,liti:l (.ir','

l:liíìa:;, Nliiri:s y,\riolescentes crì el Esta<Jo de !alisco, por ics razonamientos

expuestos en los considerandos del presente ciictamen.

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco. Agosto de 2025.

SALA DE COMIS¡ONES DEL H. CO!\GRESO DËL ESTADO DÊ 
'ALISCI3

rA fc)MlslÓru r:r AslsÏf;lucllt SÛelAL, FAMI[-ÍÉ, Y hllrui:11

f- '-

Dip. lsaías Cortés Berumen
P re. s id r-l ti it:
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DEPËNNEN r*'l lt

Dip. Leonardo Almaguer Castañeda

Secretario

Dip. Brenda Guadalupe Carrera García

Vocal

Dip. Ana Ferna aH rnández Sanmiguel
oca

La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa que reforma ia fracción ll

del artículo 78 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños r¡ Adolescentes en el [:stado de Jalisco. iNFOt"Li

5BB/LXIV,
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Tipo de Documento: Cédula de Votación
No. De Dictamen: Orden del día 10.5.1
lnfolej: 588
Estado: Aprobado en Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez
No. Sesión: 9a sesión orclinaria
Fecha: 24 de septiembre de 2025
Asunto: Dictamen cle Acuerdo Legislativo que desecha la lniciativa de Ley que

reforma la fracción ll del artículo 78 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes en el Estado de Jalisco.

Diputado A favor En Gontra Abstención
Dip. lsaías Cortés Berumen
Presidente

X

Dip. Leonardo Almaguer
Castañeda
Secretaria

X

Dip. Ana Fernanda Hernández
Sanmiguel
Vocal

X

XDip. Brenda Guadalupe Carrera
García
Vocal

r -..-:r::. I {'-: ¿ -
Dip. lsaías Cortés Berumen

Presiderrte de la Junta Directiva
Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez
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Por medio del presente, y por instrucciones del diputado lsaías Cortés

Berumen, presidente de la junta directiva de la ComisiÓn de Asistencia Social,

Familia y Ñiñez, envíO a Usted Un cordial saludo, asimismo, con fundamento en

el artículo 145, pârrafo 1o de la Ley orgánica del Poder Legislativo envío a

usted, dictámenes aprobados por la comisiÓn que me honro presidir con los

requisitos de validez que marca el articulo 147 del mismo ordenamiento legal

en cita para que se rinda por escrito a la Asamblea y que a continuación enlisto:

1. Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa de ley que

reforma la fracción ll del artÍculo 78 de la Ley de los Derechos de Niñas,

LIC. RUBÉN HUERTA GARCíA
Coordinador cle ProÇesos Legislativos
Congreso del Estado, LXlll Legislatura.
Presente.

A
Guadalajara,

PABLO ALEJ

Órgano Técnico
Famil

Niños y Adolescentes en el de Jalisco. lnfolej 588

ÐELË$TADo Sin otro particular, agrad ntemano la atención brindada al

presente

E

'ì';¡,.:, .:11,.:r

HOm ll" 2tL

VEZ PANDURO

ncia Social,
YN¡
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voto: 9 TIEMPO rNÏÇlg: 20:57 : 13

FECT.IA I ?.025 / IO / 37 TTEMPQ TERMIN i 20:58 :2.I

MOCION: Acuerdo Legislativo 1.14.

FESULTADOS TOTAT,ES DE VOTACION:

A FAVOR
ABST
CO}]TRA
TOTAL

32
0
0

J¿

DETAI.LES POR GRUPO

CONTRA TOTA],A FAVOR ABSTINTEGRANTESNOMBRE

0 BI 011MC

0 66 09MOlìENA

0 55 05PAN

30 C33HAGAMOS

303 03PRI

20 022FT]TUR.O

20 022rI

20 022PVEM

10 011òr

\.1 ilr ti i-¡ r-r, Lci r..ð.'i \. ¡1 ¡, ¡.i ¡ /_''
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LOS RESIJLTADOS INDTV]DUALES SON T.,OS STGUiENTTS
MIC. TARJI{TA D]PUTADO INFORMAC]ON

VOTO POR APEI,LIDOS

VOTO

A FAVOR
A FAVOR
A F'AVOR
A IIAVOR

A F"AVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVCR

Alfaro Garcí-a AÌberto (MORENA)

Almaguer Castañecìa l,eonardo (PT )

Arizmendi Fombona Marta Estela (MORENA)

Ávifa Grrtiérrez Valeria (HAGAMOS)
Barragán Sánchez Alejandro (MORENA)

Barrera Rodriguez Itzul (MORENA)

Bravo Padilla Tonatiuh (HAGAMOS)

Buenrostro Martirrez José Guadalupe (PVEM)

Camarena Jaúregui María deÌ Refugio(PRI)
Canales GonzâIez Yussara Efizabeth (PVEM)

Cárdenas Méndez Tonantzin Efusay(FU1'URO)
Cárdenas Rodriguez Laura Gabriefa (MC)

Carrera Garcia Brenda Guadalupe (MORENA)

Casiflas Guerrero Mariana (FUTURO)

Cervantes Rivera Omar Enrique (MC)

Contreras GonzâIez Lourdes Cefenia (MC)

Cortés Berumen Isaías (PAN)
De l-a Rosa Figueroa Miguel (MORENA)

Fausto De León Al-ondra Getsemany(PRI)
Fcnseca Ol-ivares José Aurelio(PRI)
Franco Cuevas Martín (MORBNA)
Giadans Valenzuefa Alejandra Margarita(MC)
HernánCez Sanmigue,L Ana Fernanda (MC)

Hurtado Luna Julio César(PAN)
Jiménez Yâzquez Verónica Magdalena (MC)

López Ramírez Norma (MORENA)
Mactríga] Diaz César Octavio(FAN)
Magaña Mendoza Mónica Paofa (MC)

Martin Castel-lanos Sergio(PT)
Medina Ortiz Adriana Cabrrefa (MC)

Moya Diaz Marco 'l'ulj-o(PAI'J)
Murguía Torres ClaucÌia (PAN)
Cchoa Ávalos Maria Candel-aria (MORENA)

Pêrez Cisneros Esther Montserrat (MC)

Puerto Covarrubias Emmanuel Al-eiandro (SP)
Tostado Bastidas José Luis (MC)

Velázquez Gonzâ\ez Edgar Enrique (HAGAMOS)

Vidrio Ma::t1nez Luis Octavi o(MC)
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